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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm.154

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

16806 ACUERDO de 22 de junio de 1993, de ia Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por. el que se convoca concurso para cubrir determi
nados Juzgados, en régimen de provisión temporal.

La Comisión Permanente del Consejo ha acordado en esta fecha
y en armonía con lo establecido en los artículos 428 a 432 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, convocar para cubrir en régi
men de provisión temporal los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de Castilla~LaMancha

Molina de Aragón (Guadalajara).
Villarrobledo (Albacete).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces en
régimen de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurí
dico de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 389
a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán derecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
Licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas
convocadas y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes los demás requisitos exigidos en los
artículos 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus ins
tancias al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, lo que
podrán hacer directamente o sirviéndose de cualquiera de las
modalidades previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de los diez días naturales siguien
tes a la convocatoria del concurso en el «Boletín Oficial del EstadolO,
sin que incidan en el cómputo de dicho plazo cualesquiera otras
formas de publicidad que puede darse a la convocatoria.

Tercera.-Las instancias y documentos que las acompañen se
presentarán por duplicado y tales instancias habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, número del documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de Que el solicitante reúne todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli
citudes y compromiso de prestar juramento o promesa Que esta
blece el artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos que, a efectos de las preferencias esta
blecidas en el artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el
concurso.

e) Compromiso -de tomar posesión de la plaza Que resulte
nombrado en los plazos establecidos legalmente previstos y una
vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias se acompañarán, inexcusablemente, fotocopia
del documento nacional de identidad, los documentos exigidos
con carácter general para acreditar el cumplimiento de los requi
sitos establecidos y los acreditativos de los méritos preferenciales
alegados por el solicitante o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, con aplicación motivada de las
reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del artículo 431
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el período de un
año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere
el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe
rior de Justicia en materia de nombramientos, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejo General del
Poder Judicial, a fin de agotar la vía administrativa.

Igualmente procederá el recurso de alzada contra el Acuerdo
de dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en régimen
de provisión temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán
en el cargo por las causas que prevé el artículo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Séptima.-En el supuesto de rectificación de errores Que afec
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso se
iniciará de nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por error.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1993.-EI Presidente del Consejo Gene

ral del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

16807 RESOLUCION de 22 de junio de 1993, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus
ticia, por la que se anuncia concurso de traslado para
la provisión de las plazas vacantes de la categoría
segunda del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 y dispo
sición transitoria cuarta del Real Decreto 429/1988, de 29 de
abril, por el Que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales,
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Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso de
traslado la provisión de las plazas vacantes de la categoría segunda
del indicado Cuerpo, que figuran en el anexo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la categoría segunda del Cuerpo de Secretarios
Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en con

curso, antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron
posesión en dicha plaza.

e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que trans
curran dos años; o cinco, para obtener destino en la misma loca~

lidad en que se les impuso la sanción.
d) Los suspensos.

Tercera.-El nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Para participar en el concursQ a las plazas de nueva
creación, no regirán las limitaciones de los apartados a) y b) de
la base segunda del presente concurso. cuando se trate de órganos
jurisdiccionales de nueva creación que no supongan mero aumento
del número de los ya existentes en la misma población.

Quinta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
Autónomas que tengan lengua oficial propia, .el conocimiento oral
y escrito de aquélla, debidamente acreditado por medio de cer
tificación oficial supondrá un reconocimiento, a estos solos efec
tos, de seis años de antigüedad además de los que tuviera el
funcionario.

Sexta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el "Boletín Oficial del Estado», para que los interesados puedan
formular sus pet.ciones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio de
Justicia), sin que puedan tomarse en consideración las instancias
que hayan tenido entrada en el Registro General del expresado
Ministerio transcurrido aquel plazo, a menos que hubieran sido
presentadas en la forma y con los requisitos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y en ellas
se indicarán las vacantes a que aspiren. numerándolas correla
tivamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha
de posesión del último desUno. Si venciere en día inhábil se enten
derá prorrogado el vencimiento al primer hábil siguiente. Los que
residan fuera de la Península podrán formular su solicitud por
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia. Las que se presenten a través de las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcíonario de Correos antes de ser certificadas.

Séptlma.-Nlngún participante podrá anular o modificar su ins
tancia una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Octava.-Los que resulten nombrados para el desempeño de
las plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en
otro de traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de
la toma de posesión en las mismas.

Novena.-Los Secretarios nombrados a las plazas de nueva
creación tomarán posesión el día en que inicien las funciones
los Organos Judiciales de referencia, lo que ha sido anunciado
en el "Boletín -Oficial del Estado". cesando en sus anteriores desM

tinos con antelación suficiente para su toma de posesión, pero
no antes de los veinte días naturales si se traslada de localidad,
o de ocho, en caso de que se trate de la misma población.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de
Justicia, de 17 de mayo de 1991, comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 22 de junio de 1993.-EI Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

Vacaotes de seguoda categoria

Bilbao. Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Vizcaya).

Bilbao. Audiencia Provincial, Sección número 3 (Vizcaya).
Cádiz, Audiencia Provincial, Sección número 3.
Palma deMalloca.Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo

Social (Baleares).
Soria, Audiencia Provincial. Sección.

Juzgados de Primera Instancia

Barcelona, Primera Instancia número 28.
Barcelona, Primera Instancia número 31.
Barcelona, Primera Instancia número 33.
Granada. Primera Instancia número 9.
Las Palmas de Gran Canaria, Primera Instancia número 8.
Madrid, Primera Instancia número 3.

Juzgados de Instrucción

Las Palmas de Gran Canaria, Instrucción número 3.
Vigo, Instrucción número 3 (Pontevedra).

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Alcalá de Henares, Primera Instancia e Instrucción número 5
(Madrid).

Ceuta, Primera Instancia e Instrucción número 2 (Cádiz).
Ciudad Real, Primera Instancia e Instrucción número 1.
Girona, Primera Instancia e Instrucción número 7.
Granollers, Primera Instancia e Instrucción número 4 (Bar-

celona). '
Huelva. Primera Instancia e Instrucción número 1.
lleida, Decanato Servicio Como Notificaciones y Embargos

(nueva creación).
Mataró, Primera Instancia e Instrucción número 1 (Barcelona).
Mataró, Primera Instancia e Instrucción número 6 (Barcelona).
Pontevedra. Primera Instancia e Instrucción número 7.
Sabadell, Primera Instancia e Instruccion número 1 (Barce-

lona).
Sabadell, Primera Instancia e Instrucción número 7 (Barce~

lona).
San Fernando, Primera Instancia e Instrucción número 1

(Cádiz).
Santa Coloma de Gramanet. Primera Instancia e Instrucción

número 1 (Barcelona).
Santa Coloma de Gramanet, Primera Instancia e Instrucción

número 4 (Barcelona).
Tarragona, Primera Instancia e Instrucción número 6.

Juzgados de lo Penal

Barcelona, Penal número 3.
Eivissa, Penal número 2 (Baleares).
Girona, Penal número 4.
Lleida, Penal número 2.
Murcia, Penal número 4.
Sabadell, Penal número 1 (Barcelona).

Juzgados de lo Social

Barcelona, Juzgados de lo Social, Servicio COJ;1l. Notificaciones
y Embargos.

Barcelona, Juzgado de lo Social número 8.
Barcelona, Juzgado de lo Social número 22. I

Barcelona, Juzgado de lo Social número 25.
Barcelona, Juzgado de lo social número 30.
Valencia. Juzgado de lo Social número 6.

Juzgados de Vigilancia Penitenciaria

Sevilla, Vigilancia Penitenciaria.
Valdemoro, Vigilancia Penitenciaria (Madrid) (nueva creación).
Total de plazas: 43.


